
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00217 00 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos legales, el Juzgado ADMITE 

la anterior demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL incoada por MARÍA BLANCA CECILIA MARTÍNEZ, en contra 

de ISMAEL ORDOÑEZ CUELLAR y BRENDA VANESSA CICERY ÁLVAREZ. En 

consecuencia, se dispone: 

 

1.- Sígase el trámite del proceso verbal sumario consagrado en los artículos 390 

y siguientes del Código General del Proceso. 

 

2.-Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días para que conteste la demanda. 

 

3.- Se reconoce personería al abogado EDISON CARDONA AGUIRRE, como 

apoderado judicial del extremo activo, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1). 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 31 hoy 09/05/2023 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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